
Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín, carrera 52 No. 42-73, edificio José 

Felix de Restrepo, piso 13, oficina 1301, teléfono 262 26 25, correo electrónico 

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  Link del micrositio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Verbal (R.C.E.) 

Demandante Dubier Fernando Obando Álvarez 

y otros    

Demandado SBS Seguros y otros 

Radicado 050013103008-2019-00314-00 

Instancia Primera 

Tema Requiere demandante 

 

Previo trámite a la solicitud de terminación del proceso, nuevamente 

se requiere a la parte demandante para que informe si desiste de las 

pretensiones contra el codemandado Wilmar Albeiro Carmona 

Tangarife o si por el contrario el trámite continuará con el citado 

codemandado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ  

02 

 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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